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AUTOR/A: XUCLÀ I COSTA, Jordi (GMX) 

 

RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que en el Ministerio de Fomento no 

constan peticiones de autorización de vuelos comerciales para el aeropuerto Girona-Costa 

Brava.  

 

No obstante, conviene aclarar que para operaciones de compañías aéreas 
comunitarias no es preciso disponer de ninguna autorización.  
 

 
 

 
Madrid, 03 de abril de 2018 


